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Quito, 10 de septiembre del 2004 ] 3664 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente. - 

De mi consideración: 

Para los, registrqs respectivos, .adjunto se servirán encontrar las escritura públicas de 

a de la compañía DISMOSEL CÍA. LTDA., 
celebradas el 16 de enero de 1996 y el 14 de noviembre de 1997. 

Por su atención les expreso mi reconocimiento. 

Atentamente, 

y all 
Dr. Pablo Utreras Hidalgo 

MAT. 3112 C.A.P. 

> O Imperoias 204.016. ES 

Í 3 SEP 2004 

  

Estación: Ar. Diego de Vásquez s/n. Frente al Colegio Einstein (Carcelén) Telfs.: (593-2) 485540 - 472864 

Ofic, Matriz: Av, Naciones Unidas y República de El Salvador, Ed. Citiplaza, quinto piso - Of. 501 
Telefax: (593-2) 970540 - 970541 - 970542 - 970543 - 970544 - 970545 

QUITO - ECUADOR 

 



CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: ING. PABLO ENRIQUE CARDENAS CARVAJAL 

mn A FAVOR DE: ING. MARIO CARDENAS VILLEGAS Y OTRA 

MO 
8 

j 

CUANTIA : S/. 50.000,00 

DI : COPIAS. 

, EFERERELEE REE LAA EEERECEERE SERRA EEE RECERCA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de Ja República 

del Ecuador, hoy día diecisiete de Enero de mil novecientos 

no noventa y seis, ante mí, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo. 

PO 
Notario Décimo Primero del cantón Quito, comparecen libre y 

voluntariamente y bien inteligenciados en la naturaleza y efectos 

del presente contrato: el señor Ing. Pablo Enrique Cárdenas 

Carvajal, por sus propios derechos, casado pero con 

capitulaciones matrimoniales; el señor Ing. Mario Cárdenas 

  

Villegas y señora Alba Marina Carvajal, por sus propios derechos. 

de estado vil casados.- Los comparecientes son mayores de edad, 

         
  

domiciliados en esta ciudad de 

n que eleve a escritura pública la minuta que me 

cufo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

 



SEÑOR NOTARIO: En et Registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase insertar una que contenga el contrato de Cesión de 

Participaciones de la compañía DISMOSEL CIA. LTDA., al tenor de 

las cláusulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a 

la celebración de la presente Escritura Pública, en calidad de 

Cedente el [nz. Pablo Enrique Cárdenas Carvajal, por sus propios 

derechos, de estado civil casado bajo el régimen de 

capitulaciones matrimoniales, y en calidad de Cesionarios, el 

Ing. Mario Cárdenas Villegas, y la señora Alba Marina Carvajal, 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, hábiles y capaces para contratar y obligarse cuál en 

derecho se requiere. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1) La compañía 

DISMOSEL CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura el tres de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y dos ante el Notario Décimo 

Noveno del cantón Quito Dr. Jorge Campos Deigado se inscribió en 

el Registro de la propiedad, de cuarta clase, tomo ciento catorce 

del siete de Enero mil novecientos ochenta y tres; y en el 

Registro Mercantil bajo el No.- treinta, tomo ciento catorce y 

en el repertorio bajo el No.- cuatrocientos setenta y dos, del 

doce de Enero de mil novecientos ochenta y tres. 2) El veinte y 

uno de Enero de mil novecientos ochenta y tres ante el mismo 

Notario Décimo Noveno del cantón Quito, se celebró la Escritura 

Pública de cesión de participaciones por la cual los socios 

fundadores transfirieron todas sus participaciones a la Sra. 

Lucía Moncayo Semería, Gustavo Moncayo Cruz; y, Laura Semería de 

Moncayo. 3) El dos de Junio de mil novecientos ochenta y seis, 

ante la Dra. Ximena Moreno de Solines, Notaria Segunda del cantón 

Quito, los socios fundadores de la compañía DISMOSEL CIA. LTDA... 

procedieron a ceder la totalidad de sus participaciones a favor 

- 
3
)
 

e



nn 

   

=.2- 

del Sr. Luis Marcelo Taco Velasco, luis Alberto Taco Narváez, 

Martha Susana Taco Velasco y Manuel Alberto Taco Velasco. 4) El 

ocho de Enero «de mil novecientos noventa y tres, ante el Dr. 

Jaime Patricio Nolivos Maldonado Notario :[Décimo Segundo del 

cantón Quito, los señores: Luis Marcelo Taco Velasco, Luis 

Alberto Taco Narváez, Martha Susana Taco Velasco y Manuel Alberto 

Taco Velasco, procedieron 'a ceder la totalidad de sus 

participaciones en favor del Ing. Mario Cárdenas Villegas, Sra. 

Alba Marina Carvajal Salas,' conforme consta de la referida 

escritura, legalmente inscrita en el Registro “Mercantil el 

primero de Junio de mil Unovecientos noventa y tres. 5)' El 

diecisiete de Mayo de mil novecientos noventa y tres, mediante 

Escritura Pública celebrada en esta ciudad de Quito ante el Dr. 

Gonzalo Román Chacón, la compañía aumentó su capital a la suma 

de dos millones de sucres ( S/. 2*000.000), y reformó su 

estatuto, dicha escritura se inscribió en el Registro Mercantil 

el veinte y dos de Julio de mil novecientos noventa y tres. 6) 

La Junta General Universál de Socios de DISMOSEL Cia. LlLtda.. 

reunida en la ciudad de Quito el doce de enero de mil novecientos 

noventa y:seis, autorizó, previo el consentimiento unánime de los 

socios, Jas Cesión y Transferencia de Participaciones de la 

siguiente manera: El ing. Pablo Cárdenas Carvajal cede y 

transfiere de sus cincuenta (50) participaciones. veinte y cinco 

(25) a favor _del Ing. Mario Cárdenas Villegas y las restantes 
   

   

      
   

  

veinte nco (25) a la señora Alba Marina Carvajal. TERCERA: 

CES LON DE do Ergo base a los antecedentes señalados 

or PABLO ENRI CÁRDENAS CARVAJAL, cede y transfiere de 
    

rr e 
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Mario córáchas Villegas y las restantes veinte y cinco a la A     

us Cincuenta páTticipaciones, veinte y cinco a favor der Tnre—————_ 
Oca era o 

 



señora Alba Marina. Carvajal, en virtud de las cesiones y <<» a 2 - 

transferencias que quedan señaladas el nuevo cuadro de 

GTA 
a 

. - 

va 

Y 

integración del capital de la compañía DISMOSEL CIA. LTDA., queda 
WU e e 

estructurado de la siguiente manera: 

A A A e 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL No.- PARTICIPACIONES D 
A e 

Mario Cárdenas V. 1*925.000 1.925 A 

Alba Carvajal 75.000 75 : 

TOTAL 2*>000.000 2.000 

: CUARTA: Se adjunta el Acta de Junta General Universal de Socios 

que acordó autorizar y consentir la presente GCesión y 

Transferencia de Participaciones. QUINTA: En el libro respectivo Ls 

se inscribirá la Cesión de Participaciones, luego de lo cual se e) 
3 

expedirán los certificados en favor de los cesionarios. SEXTA: 

Se deberá realizar las marginaciones en las Escrituras Públicas 

de Constitución y Aumento de Capital y además la inscripción en 

el Registro Mercantil del cantón Quito. La cuantía de la presente 

cesión es de cincuenta mil sucres. Sírvase usted Señor Notario 

agregar las demás cláusulas de estilo para la validez de ésta 

escritura. Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el 

Doctor Iván Salcedo Coronel, Abogado con matrícula profesional 

número dos mil quinientos cincuenta y cuatro, del Colegio de 

Abogados de Quito.- Para su otorgamiento. se observaron los
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preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

comparecientes, se afirman y ratifican en su contenido y firman 

conmigo el Notario, en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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ss de mil novecientos noventa , ante aí el Notario doctor Jai-! 

A ne Nolivos maldonado. , comparecen : 31 señor Zablo Cardenasi 
A .- + 

A a o. » - l , Pe Carvajal”,"de estado ctvil soltero , por sus propios dere-' 
lis — A 

] chos .- Mlor de liaría Franco Rivadeneira , de estado civil | 
115/ — 
pr 

tie dicorciada, vor sus propios derechos .- los comuarecientes 

== |, 

li: son de nacionalidad ecuatoriana , domiciliados en este can 
Í 

3 Le. téón , mayores de edad , legalmente capaces , a quienes co- 

: 
lo: nozco de. que doy fe y me presentaz para que eleve a escritu 
19D' — 

leo! ra pública. la siguiente minuta cuyo tenor literal a conti- 
4 4: - 3 

21 i nuación transcribo : "SEÑOR NCTARIO":mnel 

22 ' registro de escrituras públicas a su carszo , sírvase inser- 
i 

23 tar una que contenga las siguientes CAa-ITULACICNES MaTRLGO- 

NIALES , al tenor de las cláusulas que se transcriben : - 
24 

e 23 PE2RIziza -COXPARZCIENÑNTESG : Comparecen aj - 

7 28 la celebración del presente contrato de capitulaciones ma- 

27 trimoniales , los señores Pablo Cardenas Carvajal y Flor de 

-a Jaría Franco Rivadeneira , ambos de nacionalidad ecuatoriara   
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soltero el primero y divorciada la segunda , Inseniero ulec 

trico el y ella quehaceres domésticos , mayores de edad los 
  

sa 
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dos ; y hábiles en derecho para la realización de este acto] 

SEGUNDA .-.ANTICIDOINTES: Los comparecier— 

tes van a contraer matrimonio en próxima fecha , por lo que 

de manera libre , voluntaria y de mutuo acuerdo han resuel- 
  

to realizar este contrato de capitulaciones matrimoniales 
  

al tenor de lo estipulado al respecto en nuestro Código Ci- 
  

vil y sus refcrmas .- 2or lo que a maycr abundaniento con- 
    

vienen antes de celebrar su matrimonio en semeterse y suje- 
  

a 
tarse a les Cavnituleciones natriconiales zicuientes : TZ 
  

JzZ37C:szlseñor Pablo Cárdenas Carvajal - bJ
 

CERA .-C 

    es un prefesioral en la rama de la ingeniería eléctrica que 
  

a 

¿ 
1 

! 
2 vosee como bienes vrovios lo siguiente 2 ciento cuarenta - 

participecicnes en la compañía PABLO Candias IDUATACION Y: 

PP pp a pa a TA oa, e... + de + ¿nani 

CASAR “— > Se henta oarticicaciones.     
lez la Compañía GASCLINERA MCDZIC ICS SAUCZS CUXPAIA IINITA 

18 , 
DA ; además posee tcdos los bienes que conforman er menaje ddr y 

del hogar incluyerdo muebles de sala , coredor , dormitorio 
  

cocina y aparatos eléctricos tales 'tomc televisor a color yl- 
  

21 
  

equipo sonido .- Por su parte la señorita Flor de varía Erak «4 
  

- soe Rivadeneira no posee bienes muebles ni inmuebles de nin- 

- ja constancia exrresa cue el seZcr |-aml 

  

    
Pablo Galrdenas Carvajal no posee a más de los bienes mueble 

otro bien mueble o inmueble ; por lo que     
rparecientes se sujetan a las presertes capítulacio 
  

Les cayria riales bajo las reglas que siguerz : a) A partir 
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productc de su patrimonio propia que debieran insresar a la 

A e A o y 
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Da 

——— Sociedad conyugal de acuerdoa les—egios del Códizo Livin 
zcuatoriano no ingresarán y consecuentemente la previedad y 

. 
A 2, 7 

dominio de dichos bienes pertenecerán al cónyuze que lo hu- 
— 

tciere adquirido y vor tanto acrecentarád su propio vatrizo-— 
] 

nio el mismo que se mantendrá separado del otro cónyuge .- 
ol.   ! 

/ 

| T e > . ¿ z : h) cs frutos que resulten de los bienes adquiridos por ca-— 

Ml 1 
. . 1 

/fda uno de los cónyuges acrecentarán el haber vatrironial de 

  

1 

ll cara uno de ellos vor separado , en consecuencia scrre e5- 

3
)
   / tos frutos , los cónyuges mutuazdente renuncian los ganancia — ——— 

les que les podría corresponder .- c) las deudas que por sel 

o ] Al 
parado cada uno de los cónyuges adquiera , sin el consenti-   - miento expreso del otro cónjuge , afectarán o responderán 

  . 

| -con el patrizonio propio del cónyuge adquirente .- d) A la 

sociedad conyugal no ingresarán ni las donaciones , legados 
1 

j d Ls vuses_ .- CTIDDRDA O AD 

XINSISTRACICNES DE Ta sBcocooooos 

CCNYUCSADL: de manera exvresa , la señorita Flor de 
  

  

-—ra que el “señor: Pablo “Cárdenas Carvajal , una vez que se ce 
  

lebre el matrimonio sea quien administre la sociedad conyu- 
OS . E 3 cas - 

PZ- 
  

gal que formarán-.-CULNTA:CUANTIA_Y 

  

TICION.,- La-cuantía de este contrato , por su natura- 
  

leza es indeterminada .-. Usted , señor Notario ,. se dignará 

  

oo María:Franco Rivadeneira expresa y da su consentimiento pa-| 

  
esta contrato .- (HASTA AQUI, LA .4INU- 

1 
t T.A ) .- Los comparecientes ratifican lá minuta inserta la “4   
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1 ciora que se nalla firmeúa por el doctor ván 3alcedo Coro= - 
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2 nel con matrícula profesional número dos mil quinientos cini * 
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cuenta y cuatro del Colegio de Abogados Ge Quito .- Para ell , 
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otorgamiento de la presente escritura , se observaron Jos 3 
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s | preceptos lesales del caso y leída que les fue a los compa-| 4 
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g5 ante mí y en fe de ello confiero esta SEPTIMA COPIA 

CERTIFICADA, en Quíto a, veinte y seis de enero de mí1l 

novecientos noventa y cinco, - 

   

  

   
   

    

JAIME NOLIVOS MALDONADO 
NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

= e 

mó 4 

Muiérorma 521799 -» 54227 

MUITO - ECUADOR 

  

¡el Compulsa del documento que antecede, D Ea
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ismo que se  nalla agregado al Registro de Escrituraz.    
f 

Húblicas de la Notaria Décimo Primera actualfiente a mi 

¡ 
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argo, en fe «de ello confiero =sta, con lqual objeto 

Yalor en Quito. a diecisiete de ¿nero de mil novecientos 

oventa y sels.- 

o Eebrecoh. 4 

7 > EN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARTO DECIMO PRIMERO DE QUITO. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
"COMPAÑIA "DISMOSEL CIA. LTDA." 

En la ciudad de Quito, a los 12 de Enero de 1996, a las 11:00, 

en las oficinas de la Empresa " DISMOSEL CIA. LTDA., ubicada en 

la Av. Occidental lote 86, ubicada la altura de la Urbanización 

Carcelen se reúne la totalidad /de los socios de la referida 

compañía que representan el 100%/del capital; siendo ellos: Ing. 
Mario Cárdenas Villegas, propietario de 1.900 participaciones de 

S/.1.000,00 cada una; el Ing. Pablo Enrique Cárdenas Carvajal, 

propietario de 50 participaciones de S/.1.000,00 cada una; y, la 

señora Alba Marina Carvajal, propietaria de 50 participaciones 

de S/. 1.000,00 cada una. Los socios que representan la 

totalidad del capital social, resuelven constituirse en Junta 

General Universal de Socios al amparo de la disposición contenida 

en el Art.280 de la Ley de Compañías. El Ing Pablo Cárdenas 

Carvajal, preside la presente Junta y el señor (Ing. Mario 

Cárdenas Villegas actúa como Secretario. Además se resuelve 

tratar como único punto del órden del día: 

  

    

  

- Cesión de Particfhbaciones. 

Inmediatamente hace uso de la palabra el Ing. Pablo Cárdenas 

Carvajal quien manifiesta que por razones de carácter personal 

ha decidido separarse de la compañía como socio y empleado de la 

misma por lo que de conformidad en lo señalado en el artículo 115 

de la Ley de Compañías, pone en consideración de los socios este 

hecho, por lo que es su deseo ceder y transferir la totalidad de 

sus cincuenta participaciones. Luego de varias deliberaciones y 

una vez que se han analizado las propuestas respecto a adquirir 

las participaciones del actual socio, la Junta de manera unánime 

resuelve consentir la transferencia de” las cincuenta 

participaciones del socio de la siguiente manera: El Ing. Pablo 

Cárdenas Carvajal cede y transfiere cincuenta participaciones a 

favor del Ing. Mario Cárdenas Villegas, y las restantes 
cincuentas participaciones a la Sra Alba Marina Carvajal. 

Habiéndose obtenido el consentimiento de todos los socios de la 

compañía y observándose lo dispuesto en la Ley de Compañías en 

su Art. 115 la-:+Junta General resuelve consentir en la Cesión y 

Tranferencia de participaciones que se acaba de acordar. 

No existiendo ningún otro asunto a ser tratado y considerado el 

Presidente concede un receso para la elaboración de la presente 

Acta; reinstalada que es la Junta se procede a dar lectura de 

ésta Acta la misma que es aprobada por unanimidad firmando para 

constancia y aceptación de lo aquí resuelto todos los socios en 
unidad de acto; cuando son las 14h00 se levanta la Junta. 

httack v 

  

gr Mario > Cárdenas v. 

_ - SECRETARIO 

 



Se otorgó ante 

O a mí , en fe de ello confiero esta PRIMERA 

PIA CERPIFICADA , firmada y sellada en wito , a - 

treinta de Znero de mil novecientos noventa y seis, 

RUBEN DARIO ESPINOSA “I.,     
   

  

BECIMO prRIMERO 

AUTO - ECUADOR 

  

    

  

TARIO DECIMO PRIMERO Dil CANTON. 

RAZON: Tomé nota al margen de la respectiva escritura 

matriz, la cesión de participaciones que en la Com- 

pañía DISMOSEL CIA, LTDA",, otorga el Ingeniero Pa- 

/lo Enrigue Cárdenas Carvajal a favor del Ingeniero 

/ Mario Cárdenas Villegas y Señora Alba Marina Carvajal, 
/ 

que antecede.- Quito, a treinta y uno de Enero de mil 

novecientos noventa y seis. 

El Notario, 

    
   

D.. aus $. Mera 

NOTARIO - ABOGADO 

  
 



  

Con esta fecha se tomá nota al margen de la 

inscripción número 30 del REGISTRO MERCANTIL de 

12 de enero de 1.983, a fs 102, tomo 114, 

correspondiente a la — Constitución de LA COMPAÑIA 
DISMOSEL C. LTDA. lo referente a la presente cesión 

de participaciones .É Quito ay 2 de febrero de / 
1.976.-EL REGISTRADOR.- 

FE arcano 2 

avas Dávila ye 2 

MERCANTIL SUPLENTE 
DL CANTON gurro 
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TESION DE PARTICIPACIONES DE En esta ciudad de San 

LA COMPAÑIA  "DISMOSEL CIA. Francisco de Quito, 

LTDA." Capital de la Repú- 

blica del rEouador, hoy 

día viernes catorce de 

(Ma ING. MARIO MANUEL CARDENAS 

Noviembre de mil nove- 

VILLEGAS 
cientos noventa y sie- 

A FAVOR DE: 
te, ante má DOCTOR RE- 

ALBA MAKINA CARVAJAL, ING. MIGIO POVEDA VARGAS, 

L.., PABLO ENRIQUE CARDENAS CARVA- Notario Público Décimo 

" JAL séptimo de este Cantón; 

' CUANTIA: 3/.1"125.000,00 comparece : Por una 

parte y en calidad 

de cedente el señor 
as Dí cop. DP 

Ingeniero MARIOMANUELCAR- 

DENAS VILLEGAS,-de esta- 

do civil casado, por sus 

propios derechos; por otra parte y en calidad de cesiona- 

rios los señores: ALBA MARINA CARVAJAL, casado; e Inge- 

niero PABLO ENRIQUE CARDENAS CARVAJAL, divorciado; todos   por sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

> . , 
=5 nacionalidad ecuatoriana , mayores de edad, 

mente capaces y habiles para contratar y 

domiciliados en este Cantón Quito, a 

  
 



ip
 conocer doy fe ; y, me piden que «leve a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta : S E- 

ÑOR NOTARIO. - Enel Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase insertar una que contenga el 

contrato de Cesión de Participaciones de la Compañia 

DISMOSEL CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas siguien- 

tes: PRI MER A. -  COMPARECIENTES.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura en calidad de Ceden- 

te el Ingeniero Mario Manuel Cárdenas Villegas, por sus 

propios derechos, de estado civil casado, y en calidad de 

Cesionarios la señora Alba Marina Carvajal y el Ingeniero 

Pablo Enrique Cárdenas Carvajal, bajo el régimen de capi- 

tulaciones matrimoniales, y de estado civil divorciado; 

los Cesionarios son ecuatorianos, mayores de edad, domi- 

ciliados en esta Ciudad de Quito, hábiles y capaces para 

contratar y obligarse cual en derecho se requiere.- S E- 

GUNDA . - ANTECEDENTES.- UNO).- La Compañía  DISMOSEL 

CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura el tres de 

diciembre de mil novecientos ochenta y dos, ante el Nota- 

rio Décimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Jorge Campos 

Delgado, se inscribió en el Registro Mercantil de Cuarta 

Clase, Tomo ciento catorce del siete de enero de mil 

novecientos ochenta y tres.- DOS).- El veintiuno de enero 

de mil novecientos ochenta y tres ante el mismo Notario 

Décimo Noveno del Cantón Quito, se celebró la escritura '- 

pública de Cesión de Participaciones, por la cual los 

socios fundadores transfirieron todas sus participaciones 

a la señora Lucía Moncayo Semería, Guetavo Moncayo Cruz, 

 



    

transferencia de participaciones de lu siguiente manera: 

el Ingeniero Pablo Cárdenas Carvajal. cede y transfiere 

de sus Cincuenta participaciones, veinticinco participa- 

ciones a favor del Ingeniero Mario Cárdenas Villegas, y 

las e Ú Lo
 zz a la Pr estantes veinticinco participacione eñora 

Alba Marina Carvajal.- SIBTE.- La Junta General Universal 

de Socios de DISMOSEL CIA. LTDA., reunida en la ciudad de 

Quito, el seis de noviembre de mil novecientoz noventa y 

siete, autorizó, previo el consentimiento unánime de los 

socios la cesión y transferencia de participaciones de la 

siguiente manera: el Ingeniero Mario Cárdenas Villegas, 

cede y transfiere de sus mil novecientos veinticinco 

participaciones, cuatrocientas participaciones al  Inge- 

ntas veinticinco te
 niero Pablo Enrique Cardenas, y seteci 

participaciones a la señora Alba Marina Carvajal.- T E R- 

CER A. -  CESION DE PARTICIPACIONES.- En base de los 

antecedentes señalados, el Ingeniero Mario Cárdenas 

Villegaz, cede y transfiere de sus mil novecientos 

veinticinco participaciones, cuatrocientas participa- 

ciones de un mil suecres cada una en Favor del Ingeniero 

Pablo Enrique Cárdenas, y setecientas veinticinco par- 

ticipaciones de un mil sueres cada una a la señora Alba 

Marina Carvajal . -— En virtud de las cesiones y  trans- 

ferencias que quedan sañaladas el nuevo 'cuadro de 

integración del capital de la Compañia DISMOSEL CIA. 

LTDA., queda estructurado de la siguiente manera: 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL No. PARTICIPA- 

CIONES. 

 



y Laura Semería de Moncayo.- TRES).- El dos de junio de 

mil novecientos ochenta y esels ante la Doctora Ximena 

Moreno de Solines, Notaria £egunda del Cantón Quito, los 

socios fundadores de la Compañía DISMOSEL CIA. LTDA., 

procedieron á ceder la totalidad de sus participaciones a 

favor del señor Luis Marcelo Taco Velasco, Luis Alberto 

Taco Narváez. Martha Susana Taco Velasco y Manuel Alber- 

to Taco Velasco, .- CUATRO).-- El ocho de enero de mil 

novecientos noventa y tres, ante el Doctor Jaime Patricio 

Nolivos Maldonado, Notario Décimo Segundo del Cantón 

Quito, los señores: Luis Marcelo Taco Velasco, Luis A1- 

berto Taco Narváez, Martha usana Taco Velasco, y Manuel u
 

Alberto Taco Velasco, procedieron a ceder la totalidad de 

sus participaciones en favor del Ingeniero Mario Cárdenas 

Villegas, «señora Álba Marina Carvajal Salas, conforme 

consta de la referida escritura, legalmente inscrita en 

el Registro Mercantil el primero de ¿unio de mil  nove- 

cientos noventa y tres.- CINCO).- El diecisiete de mayo 

de mil novecientos noventa y tres, mediante escritura 

pública celebrada en esta ciudad de Quito ante el Doctor 

Gonzalo Román Chacón, la compañií ía aumentó su capital a la 

suma de dos millones de sucres, y reformó su estatuto, 

dicha escritura se inscribió en el Registro Mercantil el 

veintidos de ¿Julio de mil novecientos noventa y tres.- 

SEIS).- La Junta General Universal 

CIA. LTDA., reunida en Ja ciudad 

enero de mil novecientos noventa y 

el consentimiento unánime de los socios, la 

m
a
 

    



*a 
Se
 

la Compañía ha decidido ceder: al señor Ingeniero Pablo 

Enfpigue Cárdenas cuatrocientas participaciones de sus mil 

novecientos veinticinco participaciones que tiene en' la 
A , _ : . z A e o . 

> 

Compañía DISMOSEL CIA. LTDA.; y a la señora Alba Marina 

ú Carvajal, socia de la misma Compañia, setecientas veinti- y 

cibico participaciones de sus mil novecientos veinticinco 

i 

participaciones.- Luego de varias deliberaciones y una 
| 
| . 

vez que se han analizado las propuestas respecto a trans- 
1 

ferir las participaciones del Ingeniero Mario Cárdenas al 

Ingeniero Pablo Cárdenas y a la señora Alba Marina Carva- 
' 

i : a : . 
jal, la Junta de manera unánime resuelve consentir las 

| 

! . , : . : 
transferencias de las cuatrocientos y setecientos veinti- 

poo 
cinco participaciones respectivamente.- Habiéndose obte- 

nido el consentimiento de todos los socios de la compañía to
 

y observándose lo dispuesto en la Ley de Compañias en «eu 

Articulo ciento quince, la Junta General resuelve consen- 

tir en la cesión y transferencia de participaciones que 

se acaba de acordar.- No existiendo ningún otro asunto a 

ser tratado y considerado la Presidencia concede un rece- 

so para la elaboración de la presente Acta; reinstalada 

que es la Junta se procede a dar lectura de esta Acta la 

misma que es aprobada por unanimidad, firmando para cons- 

tancia y aceptación de lo que aquí han resuelto todos 

los socios en unidad de acto, cuando son las doce horas 

cuarenta y cinco minutos, se levanta la Junta.- 

Firmado) Ingeniero Mario Cárdenas, PRESIDENTE.- Firmado) 

señora Alba Marina Carvajal, SOCIA.- Firmado) Doctor_. 
      a a oo A . Lt 

Edgar Jácome Cárdenas, SECRETARIO AD-HOC.- Se anexa el 
] yr 
' ' 

E 
MOS ho. Lo, A 

. o ! 
A od] a terna air 

TE o poo 
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o Cárdenas Villegas =/f. BOG.000,00 800 

alba Marina Carvajal. 300.000,00 800 

Pablo Enrique Cárdenas. 400.000,00 400 

TOTAL: S/.-2"000.000,00 2000 

CUARTA . - TRANSCRIPCION DEL ACTA DE LA JUNTA GENE- 

BAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "DISMOSEL CIA. 

LTDA.".- En la ciudad de Quito, a los seis dias del mes 

de noviembre de mil novecientos noventa y siete a las 

once horas en las oficinas de la empresa DISMOSEL CIA. 

LTDA.,. ubicada en la Avenida Diego de Vásquez sin número, 

is 
S a la altura de la Urbanización Carcelén, se reúnen la 

totalidad de los socios de la referida compañía que re- 

presentan el ciento por ciento del capital; siendo ellos: 

Ingeniero Mario Cárdenas Villegas, propietario de mil 

novecientos noventa y cinco participaciones de un mil 

sucres cada una; y, la señora Alba Marina Carvajal, pro- 

pietaria de setenta y cinco partipaciones de un mil su- 

G
 res cada una.- Los socios que representan la totalidad 

del capítal social, resuelven constituirse en Junta Gene- 

ib
 tn
 ral Universal d ocios al amparo de la disposición con- 

tenida en el Artículo doscientos ochenta de la Ley de 

Compañías.- El Ingeniero Mario Cárdenas Villegas, presid: 

la presente Junta y el Doctor Edgar Jácome actúa 0 

Secretario y se resuelve tratar como único punto 

Orden del Día.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Inmedi, 

te hace uso de la palabra el Ingeniero Mario 

Villegas, quien manifiesta que por razones que



  

nn 

y ratifican nuevamente en todo lo expuesto, Y, para cons- 

firman Conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

dov fe.- 

lle 
A 

Ing”? Mario Manuel Cárdenas Villegas 

OS -oveze5Se<. Y 

LX
 

o 

Z 

Xx DANS E MEX 

Sra. Alba Marina Carvajal 

o 20066 Y Or + 

QU bolo 
| Ing. Pablo Enrique Cárdena 

70223 19-8 

s Carvajal 

 



Ap
 

Acta de la Junta General de Socios que acordó autorizar y 

consentir la presente Cesión y Transferencia de TPartici- 

paciones.- QU 1INTA.— Enel libro respectivo se ins- 

cribirá la Ceslón de Participaciones, luego de lo cual se 

expedirá los certificados en favor de los Ceslonarios.- 

S EXT A. - Se deberá realicar las marginaciones en 

laz Escrituras Fúblicas de Constitución y Aumento de 

Capital. y además la inscripción en el Registro Mercantil 

del Cantón Quito.- S EP T IMA . -—- La cuantía de la e, 

presente Cesión es de cun millón ciento veinticinco 

mil sucres, que los socios beneficiarios de la ce- 

sión de participaciones, pagan en Nnumerario, en éste 

acto, el valor total de las participaciones . - Sirva- 

se usted señor Notario agregar las demás cláusulas de 

estilo ¡para la validez de esta escritura.- HASTA 

AQUI LA MINUTA. La misma que queda ele-— 

vadá a escritura pública con todo su valor legal . -— La 

minuta se encuentra suscrita y formulada por el señor 

Doctor Edgar Jácome Cárdenas, Abogado portador de la 

matricula profesional signada con el número 2256 del 

q
 Colegio de Abogados de Quito.- Los comparecientes aceptan 

y se ratifican en el total contenido de la minuta trans- 

crita a la que confieren el valor de una ejecutoria  in- 

violable.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública de Cesión de Participaciones, se observaron to    

      

y cada uno de los preceptos y mandatos legales 

caso requiere, y leida que les fue integramente 

. > 
los comparecientes por mí el Notario, aquellos se firme 

2 de;



mr 

z 

3 soltero 21 nrimero y Givercinda la sesuncz , Inseniero leo 
  

trico el y ella quehaceres demésticos , mayores de edad los 
  

tw
 

dos Y hábiles en derecho para la realización de este acto! 
3 ELLS, 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

> S3046U2soanT23c oo. 123 : los comparecien- 

- E 

5 tes van a contraer matrinonio en oróxima fecha , por lo que. É ' 
¿$5 

o de manera libre , voluntaria y de mutuo acuerdo nan resuel=! Pe 
o . 1 3 py ' 

7 to realizar este contrato de capitulaciones matrimoniales 3 E 
po $ La r 

8 al tenor áe lo estipulado al respecto en nuestro Códig go Ci- a E 

o vil y sus reformas .- or lo que a maycr abundamiento con- 3 

o, vienen artes de celebrar su matrimonio en semeterse y suje- ¡ 

, : : : : os , 4 
u tarse a las Capituleciones matrimoniales siguientes : T 232 5 

É 

12 CERA. -CBJZTC O: Zl señor Pablo Cárdenas Carvajal - 3 

13 es un profesional en la rama de la ingeniería eléctrica que 
  

sel DOses como bienes provios lo siguiente s ciento cuarenta - 

  

so participaciones en la compañía PABIC CARDENAS IMPORTACION Y 

  

=-|- en la Compañía. GASOLINERA MODELO LOS SAUCES COMPAÑIA LIMITA 

  

  

o DA ; además posee todos los bienes que conforman en. menaje > : 

19 _del hogar incluyendo muebles de sala , comedor ,' dormitorio 

so cani léctricos tales “como televisor a color y| 

” "equipo sonido. .- Por su parte Jla.señorita: Flor.de. María Fran 
  

co eo Rivadeneira: no: posee. bienes: muebles ni. inmuebles. de:nin- 
  

     
ATA A A TA, 
E > sl       

  

  resa que el señor 

Pablo Gárdenas Carvajal no “posee “a” más de los" bienes”nueble 

ea 

23 

24 

A A bien mueble'o inmueble ; por: lo que 

28 

2 

28 

  

2 ambos comparecientes se sujetan.a: las presentes capitulacio 
  

es matrimoniales bajo las reglas que siguen : a). 4 partir . Do A ! q     : de: la fecha de célebración de matrimonio *, todos los. bienes   
 



  

AS 

4 .n - 

T q Lo 
s 

.ye eri
 

q3e agano * 
8 petita 

IED 
sn» 

ho — Ecuedo” 

da 

bn 

e 
a 
i
r
 

es
tp
e 

y t
a 

. 
y 
E
 

di
r 

P
R
D
 

t
l
 

£ 

¿S
n     

A 

  

ivisilA ct Do 
e > LAS 

y 

( / er610301 

  

   

    

  

A A A A A rr 
Pm 

+ 
a A . 

m7 Y _ A o O A A AN Caida Cionas ATRESCONIALIS ! TT a A ora AN — 

“a, e . o “ ORGAZO POL EN > a de te O 

A A A -. “ 
t 

* mn ANTI A ON A MA _ r : 
2A21t Cabimas Car aval Y PCR D3 DARIA 

Ty) vip TA NAAA A 
Pa CC Ad dador id 

    

    Lo e - e 

d
o
 

INLETZRMINADA 
  

  

A , t. Qu: 
  

  

> 
cs 

    

pública del ZIcuador a trece (13) de junio 
  4 

de mil novecientos noventa , ante aní el Notario doctor Jai- 

Zo la ciudad de San “rancisco de <nito , capitalde la _Re=. 

  

me Nolivos lialsdonado. , conparecen : 31 señor Pablo Cardenas 
  

Carvajal , de estado civil soltero , por sus propios dere- 
    

chos .- lor de María Franco Rivadeneira , de estado civil 
  

dicorciada, por sus propios derechos .- Los co reciente 

  

tón , mayores de edad , legalmente capaces , a quienes co- 
  

nozco de. que doy fe y me presentan para que eleve a escritu 
    ra pública. la siguiente minuta cuya tehor literal a conti- 
  

nuación transcribo : "SEÑOR NOTARIO": Enel 
    

registro de escrituras públicas > : - 

.tar una que contenga. las. siguientes CAPITULACIONES .MATRIMO- .. 
  

É 

NIALES., al tenor úe las cláusulas que se transciiben. :.- 
  

la celebración del presente contrato.de capitula 

   

  

   

PRIMERA, -COMPARECIENTES 
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2 añ 2 ma A a 
¿ A Mee je Ed, CO Anaennas Ue. a iguierer cada umo-.d2. Le21123_ecr. — 

proúduetce de su pavrimonic propia a que debieran 1 ingresar a le 
  45

 

12 

/ 

— sociedad —eonyuzal—de-acuerdo-a ies-regias— ¿tel -Sódigo”Civit 

1 
| 

- 

¡ Zcuatoriano no insresarán y consecuentenente la propiedad sí 
A A A AA A A A A A A A A A A A A A A A A e 

cominio de ¿dichos vienes rertenecerán al cónyus se que lo hu- 
mos e e 

bieye Gquiricdo y por tanto acrecentarán su propio _patrimo= 

  

P “A 

nio Tano que se mantendrá sevarado del otro cónyuge .- 

! 
s b) lo frutos que resulten de los bienes adquiridos por car) 

da uno de los cónyuges acrecentarán el haber patrimonial de 
7 

7 

  

  

¡ 
¡cada uno de ellos nor separado , en consecuencia sobre es- 

/ 
¡tos frutos , los cónyuges mutuamente renuncian los ganancia 
  

_ 

1 

y / 1es que les podría corresponder .- ce) las deucdas que por sel 
  

«15 

' parado cada uno de los cónyuges adquiera , sin el consenti- 
i 
  

miento expreso del otro cónyuge , afectarán o responderán 

S
 

  
  

con el patrimonio propio del cónyuge adquirente .- d) A la 
  

a
 

Ñ sociedad conyugal no ingresarán ni las donaciones , legados 
  

      

o herencias de nipsuno de los cónyuges CUARTA, 4D 

NINTSTRACICE ODE TA SACIEDAD 
  

    
CN YUG .+ De manera expresa , la señorita Flor de 
    

  

JonMaríáo Franco Rivadeneira expresa y da su consentimiento pa- 
  

o. 

“¿ina que el“deñor” Pablo 'Cárdénas Carvajal , una vez que se ce     
e 1ebre el. matrimonio, sea ,qujen administre la sociedad conyu- 

de 
  

. (881 que; formarán -.- Q,U 1, N TA:CUANTIA Y PE- 
mu. »o. e mn od mo. 

  

109 YT IcC21:0N",- Lavcúantía:de este contrato , por su natura- 
  

. 

incorporar. las- c1áUsulas. de estilo _para_ la - -pleks? 
nori or A 2 Ne e.» l 

esta contrato 7 HASTA .AQUI. L 
.. cm HN .. No A ms -- 

  

      T.A ) .- Los comparecientes ratifican lá minutaW   
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1. misma que se hallo firmada vor el doctor Iván Salcedo Coro- 

| | | | 
> nel con merida. co. ienal número dos mil auinientos cin- 

cuenta y cuatro del Colegio de abogados de Quito .- Para el 
A A ob . 

otorzamiento de la presente escritura , se observaron los 
e —- 

s |__ precentos lesales del caso y lefda que les fue a los compa-! 

. y . .> 2 . l 

3 recientes por mí el Notario en uwni¿ad de acto , se ratifican 
  

é 
¡ 
4 
i 

7 " y firman conmigo el Notario de todo lo cual doy fé .- 
  

e 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello con- 

fiero esta NOVENA COPIA CERTIFICADA, en Quito a, diecinueve de 

» mayo de mil novecientos noventa y siete.- 

rn 
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. 
DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO 

" NOTARIO DECIMO SEGUNDO 

Dr. Jaime Nolivos Maldonado 

BOTANA DEDARS SENCIJA 
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celebrada en esta Notaría el tres de Diciembre de 1982, la 
  

Cesión de Participaciones otorgada ante el Notario Décimo - 
  

Septimo del Cantón quito, el 14 de Noviembre de 1997, de 
  

la Compañia '" DISMOSEL CIA. LTDA." , otorga el senor Inge - 
  

niero MARIO CARDENAS VILLEGAS a favor de los señores ALBA 
  

MARINA CARVAJAL e Ingeniero PABLO CARDENAS CARVAJAL.” Qui- 
  

to , a veinte y dos de Julio de mil novecientos noventa y o- 
  

cho. 
  

  

    

  

   tOTARIO - ABÁGADO 
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